
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete de abril de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190082700 
 
De las excepciones planteadas por la parte ejecutada córrase traslado 
conforme al Art 443 del CGP, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o 
pida las pruebas que a bien tenga. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados 
reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a 
este, previa verificación y/o acreditación del domicilio electrónico profesional 
de los facultados.  Déjese las constancias necesarias en el sistema registro de 
actuaciones y expediente. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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